
SECRETARÍA 

A Despacho del señor juez la presente demanda de sucesión intestada, a fin de 

verificar si se apertura, se inadmite o en su defecto de rechaza. Queda para proveer. 

  

Palmira Valle, 25 de abril de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

Palmira – Valle del Cauca 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 355 

PALMIRA VALLE, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE 2022 

 
PROCESO  :  SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE  :  OMAR AGUDELO GIL 

RADICACIÓN : 2022 - 00163 -00 

 

Una vez analizado el libelo de la presente demanda de 

Sucesión Intestada del causante OMAR AGUDELO GIL y MERY CRUZ DIQUE al 

igual que los anexos que le acompañan; encuentra este ente judicial, que adolece 

de los defectos que se pasan a precisar: 

 

1.- No se dio cumplimiento a lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 489 del Código General del Proceso en concordancia con lo señalado en el 

artículo 85 ibidem, al haberse omitido aportar el Registro Civil de Nacimiento del 

señor JULIO CESAR AGUDELO GIL, quien se señala como demandante, carga que 

es un requisito de ley para quien incoa la solicitud (art. 489 núm. 8 C.G.P.). 

 

2.- De igual manera debe indicar la calidad de herederos 

asignatarios que tienen los señores GLADYS AGUDELO HOYOS, OMAIRA 

AGUDELO HOYOS, ANA YIBIS AGUDELO HOYOS, SONIA AGUDELO HOYOS, 

LEONOR CRUS DE CEDEÑO, ELCY CRUZ DIQUE, UBERLEY CRUZ DIQUE y 

ELIBARDO CRUZ DIQUE con los causantes OMAR AGUDELO GIL y MERY CRUZ 

DIQUE, a efectos de dar acatamiento al artículo 492 del CGP. 

 

3. De otro lado, allego registros civiles de ELIZABETH GIL 

GUERREO, ANA JULIA DIQUE y registros de defunción de los señores ANDRES 

AVELINO AGUDELO OSORNO y ELIBARDO CRUZ GARCIA sin especificar que 

calidad de herederos tienen y si pretende que sean citados como asignatarios de los 

del causante. 

  



En razón de lo anterior, y de conformidad con los parámetros 

indicados en el artículo 90 del Código General del Proceso, se procederá a la 

inadmisión de la demanda a fin de que se subsanen los defectos mencionados.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Palmira – Valle, 

 

R E S U E L V E: 

   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN 

INSTESTADA ya referida, conforme con lo indicado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS a la 

parte demandante, para que a través de su apoderada judicial, subsane las 

deficiencias señaladas, SO PENA de rechazo, conforme con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al 

abogado DIEGO FERNANDO URBANO MUÑOZ identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.061.688 y TP No. 225.662 del C.S.J; a DORA MARIA ARENAS 

RIOS identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.113.631.496 y TP No. 225.661 

del C.S.J y LINA MARIA DIAZ HERNANDEZ identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.130.595. 847 y TP No. 225.662 del C.S.J para que actúen dentro del proceso 

como apoderados judiciales de los demandantes, de conformidad con los 

parámetros señalados en el poder por el conferido y allegado con la demanda. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de 

conformidad con el Artículo 295 del Código General del proceso; esto es, por Estado. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 047 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     05 de mayo de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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